
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), nueve de agosto de dos mil veintitrés.  

 

Se dispone señalar como fecha de audiencia a fin de resolver las 

objeciones que han sido propuestas frente al trabajo de partición, el 

próximo 09 de OCTUBRE de 2023, a las 9:00 a.m. 
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